
El oficial que realizó la detención introduce los datos de la persona adolescente en 
la tableta, a efecto de llevar a cabo el pre-registro.  

El oficial que realizó la detención da aviso al Radioperador. 

El oficial que realizó la detención solicita el número del padre, madre o tutor a la 
persona adolescente, a efecto de avisar sobre su proceso de detención. 

El oficial que realizó la detención informa a su superior jerárquico.

El Radioperador informa a Trabajo Social.

El área de Trabajo Social contacta al padre, madre, tutor, a la Procuraduría de 
Protección de NNA, UNNA y a la defensoría pública. 

El oficial que realizó la detención concluye el llenado del IPH y específica las 
acciones llevadas a cabo para garantizar la integridad de la persona adolescente, 
así como las gestiones realizadas para informar al padre, madre o tutor. 

1.1

1.2

1.3

1.4
1.5

1.6

1.7

2.1

2.2

2.3

2.4

El oficial que realizó la detención remite a la persona adolescente a Trabajo 
Social. 

Trabajo Social traslada a la persona adolescente a una zona especial para que se 
reúna con su padre, madre, tutor o persona de confianza.

Trabajo Social, en coordinación con la Procuraduría de Protección de NNA y 
UNNA, nombra a una persona de confianza o persona especializada de la 
Procuraduría (previa anuencia del adolescente) para el acompañamiento en el 
proceso.

En caso de ser necesario, Trabajo Social contacta a la defensoría privada 
(solicitada por la persona adolescente). 

Se lleva a cabo el registro en un área especial para personas adolescentes 
(separada del registro de personas adultas). 

Se procede al registro de la persona adolescente, así como al aseguramiento de 
los objetos instrumentos o productos de la falta administrativa.

Se verifica la existencia de investigaciones criminales en curso.

Si hay agravantes, se específica en el expediente. 

Si no existen agravantes, continúa el proceso.

Si cuenta con una denuncia vigente se traslada al Ministerio Público.

Se procede a la custodia de pertenencias de la persona adolescente. 

Se entrega y se firma la hoja de pertenencias tanto por la persona adolescente 
como por el padre, madre, tutor o persona de confianza.

En los casos en que sea necesario, se realizará una inspección a la persona 
adolescente por parte de un policía del mismo sexo que la persona adolescente. 
Se contemplará identidad sexual con la que se identifiquen en los casos de la 
población LGBTTTIQ+.

Si no se ha presentado el padre, madre o tutor, el proceso deberá continuar en 
presencia de un representante de la Procuraduría de Protección de NNA y/o de la 
persona nombrada como responsable. 

Una vez que el padre, madre, tutor o persona de confianza estén presentes, 
Trabajo Social deberá proporcionar una carta de autorización en la que se 
informe sobre el procedimiento completo.
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El médico legista procede a la certificación del estado de salud de la persona 
adolescente, acompañada por su persona de confianza. 

Sólo en los casos que así lo exprese la persona adolescente el proceso se podrá 
detener hasta que llegue su padre, madre o tutor. Dicha espera será hasta por un 
máximo de 4 horas. 

En caso de no presentarse, el proceso continuará en acompañamiento de un 
especialista de Procuraduría de Protección de NNA y de la persona de confianza 
de la persona adolescente.

Si la persona adolescente cuenta con condiciones óptimas de salud, continúa el 
proceso. 

Si la persona adolescente no cuenta con condiciones óptimas de salud, se verifica 
la causa. 

Si la persona adolescente requiere atención médica fuera del área de 
aseguramiento, se notifica al superior jerárquico.

Se traslada a la persona adolescente a su domicilio o a donde recibirá atención 
médica.

Si la persona adolescente se encuentra intoxicada, con anuencia firmada tanto 
suya como del padre, madre, tutor o persona de confianza permanecerá 
resguardada hasta que le sea posible continuar con el proceso.

En caso de no aceptar el resguardo, se procederá a una citación posterior para la 
celebración de la Audiencia. 
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Los custodios en turno conducirán a la persona adolescente y a su padre, madre, 
tutor o persona de confianza al área de Trabajo Social.

El área de Trabajo Social verificará si la persona adolescente desea contestar la 
herramienta sola o acompañada por su padre, madre, tutor o persona de 
confianza.

El área de Trabajo Social procederá a la aplicación de la herramienta, en 
presencia de los custodios. 

Si el área de Trabajo Social detecta que la persona es víctima de violencia 
procede a trasladarlo a UNNA.

Si el área de Trabajo Social no detecta que la persona es víctima de violencia, 
continúa el proceso.

El área de trabajo social obtendrá resultados sobre los factores de riesgo y 
derechos vulnerados de la persona adolescente.

El área de trabajo social procederá a informar sobre los resultados y 
recomendaciones producto del tamizaje al área de Jueces.
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Los custodios en turno conducirán a la persona adolescente y a su padre, madre o 
tutor al Juzgado Cívico para proceder con la Audiencia.

La o el Juez Cívico verificará que no hay personas ajenas al proceso para 
garantizar el carácter privado de la Audiencia, a menos de que la persona 
adolescente manifieste expresamente que desea que ésta sea pública. 

La o el Juez Cívico procederá a consultar el expediente en la base de datos. 

La o el Juez Cívico conoce las razones por las cuales la persona adolescente fue 
presentada ante el Juzgado Cívico. 

La o el Juez Cívico procede a consultar la parte de hechos (IPH) y el examen 
médico.

La o el Juez Cívico conoce las recomendaciones del área de Trabajado Social. 

Se procede a escuchar el testimonio de la persona adolescente.

Si existen pruebas, se presentan. 

Se incluyen las pruebas. 

Se desechan las pruebas. 

Si no existen pruebas, continúa el proceso. 

Se procede a escuchar el testimonio del Fiscal especializado para personas 
adolescentes.

Si existen pruebas, se presentan. 

Se incluyen las pruebas. 

Se desechan las pruebas. 

Si no existen pruebas, continúa el proceso. 

Se procede al desahogo de la Audiencia.

La o el Juez Cívico notifica a la persona adolescente su derecho a interponer un 
recurso de inconformidad. 

Se procede a la calificación de la falta administrativa.

Se desestima la falta. 

Se determina trabajo en favor de la comunidad (es decir, medidas para mejorar la 
convivencia cotidiana o soluciones alternativas, ya sea con o sin componente 
terapéutico).

Se da por terminada la Audiencia.

Se firma una carta compromiso de asistencia por parte de la persona adolescente 
y del padre, madre o tutor a la solución alternativa.

Se comparte la carta compromiso con el área de Trabajo Social.

La persona adolescente, su padre, madre o, tutor o persona de confianza se 
reúnen con el área de trabajo social para la explicación de la sanción. 

Se acuerda con la persona adolescente, su padre, madre o, tutor o persona de 
confianza un horario para el cumplimiento de la sanción.

Transcurrido un plazo no mayor a tres días, el área de trabajo social deberá 
comunicarse tanto con la institución donde se hizo la canalización, como con el 
padre, madre o tutor a efecto de verificar la asistencia de la persona adolescente.

Si asiste, se continua con el proceso de verificación hasta la conclusión de la 
sanción.

Si la persona adolescente no cumple con su sanción, se notifica al área de 
Seguimiento.

Se firma un acta entrega de la devolución de las pertenencias de la persona 
adolescente, tanto por la persona adolescente, como por el padre, madre o tutor. 

Se procede a la liberación.

La o el Juez de Seguimiento solicita el permiso en el sistema para observar el 
expediente de la persona adolescente. 

La o el Juez de Seguimiento gira citatorio a la persona adolescente, a su madre, 
padre, tutor o persona de confianza. 

La o el Juez de Seguimiento notifica al DIF sobre la situación de incumplimiento 
por parte del adolescente.

Se designa a un elemento de seguridad para llevar el citatorio al domicilio, el cual 
deberá entregarlo en compañía de un representante del DIF. 

El elemento de seguridad produce un reporte sobre la entrega del citatorio. 

Si la persona adolescente se presenta, se lleva a cabo la Audiencia. 

Si la persona adolescente no se presenta, el elemento de seguridad y personal del 
DIF acuden al domicilio del adolescente para convocar a la persona adolescente 
a que se presente a la Audiencia.

El área de seguimiento designará un mentor para llevar a cabo la Audiencia.

La o el mentor acompañará (seguimiento constante) a la persona adolescente en 
el cumplimiento de su sanción. 
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Área de registro Área Médica Trabajo social Juzgado Cívico

*Nota: 
De manera integral durante todo el proceso de Justicia Cívica para adolescentes propuesto, se consideran 
los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y los 
tratados internacionales relativos a derechos de niñas, niños y adolescentes, de los que el Estado Mexicano 
es parte. A saber: 
• Interés superior de la niñez
• Autonomía progresiva
• Igualdad sustantiva
• Protección a la intimidad 
• Especialización 

Algunos de los tratados internacionales considerados son los siguientes: 
• Declaración Universal de los Derechos Humanos 
• Convención Americana sobre Derechos Humanos 
• Convención sobre Derechos del Niño 
• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing)
• Reglas Mínimas sobre Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio)
                                                                                                                                                                                                                                                   
Vale la pena mencionar que en el caso de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, su 
equivalente estatal contempla los mismos derechos.     
     
     

*Fundamento Jurídico

1. Pre-Registro

2. Remisión, Registro y Resguardo     

Procedimiento: Tratamiento de faltas administrativas cometidas por personas adolescentes
Institución: Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM)
Unidad Responsable del Programa : Policía Municipal de Chihuahua, Área de registro, Área 
médica, Trabajo Social y Psicología, Jueces Cívicos

Policía
Municipal

3. Área médica     

4. Trabajo Social y Tamizaje     

5. Audiencia      

6. Cumplimiento de la sanción      

7. Salida     

8. Seguimiento por incumplimiento     
    

Acción dentro del proceso   
Decisión    
Continuidad del proceso    
Se elabora un documento específico  
Termina un proceso   
Se conectan acciones/procesos   
Registro Interno   
Creación de un multidocumento.    

CAV Centro de Atención a Víctimas.  
CDM Centro de Detención Municipal.  
DES Dirección de Ejecución de Sanciones.  
IPH Informe Políciaco Homologado.  

Cuenta con botones vinculados

Procedimiento    
Institución    

DES Dirección de Ejecución de 
Sanciones.  
IPH Informe Políciaco Homologado.  

Proceso del Sistema de Justicia Cívica para Adolescentes en 
el Municipio de Chihuahua
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuhaua.

Simbología     Precisiones

Siglas     
    

Responsable / Ejecutor


